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DE LA PROVINCIA DE VAIIADOIID. 1
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFlCiAL.

ISacets dei 9 de Diciembre de 1880.7

POENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(1' D- □•) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A.. R. la Serenísima Señora 
infanta heredera Doña Maria do 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas, Doña María Isabel, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia,

NuM. 360.

HOBIEHNO CIVIL DB LA ' PROVINCIA.

SECRETARÍA.

Doña María Ignacia Bobi
llo cuyo domicilio se ignora, 
se servirá presentarse en la 
Secretaria de este Gobierno 
P^rá enteraría de un asunto 
Í^e la interesa.

Valladolid 10 de Diciem- 
I^re de 1880.—El Secreta- 
^lo, Antonio Sangenis.

Gaceta del 30 de J^ovieínire de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Píi'^ado á iuferrae de la Sección 
^tt Gobei’uacioa del Consejo de 
l^studo el expediente incoado ea 

este Msnisterio con motivo de los 
hechos ocurridos en el Ayunta
miento de Carballeda de Abia con 
motivo de las primeras y segundas 
elecciones del año 1879, con fecha 
22 de Setiembre último ha evacua
do el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente incoado á 
consecuencia de lo.s hechos ocurri
dos en las primerasy segundas elec
ciones municipales celebradas en 
Carballeda de Abia, provincia de 
Orense, en el año de 1879.

Resulta del mismo que habiéndo
se presentado varias protestas con
tra las elecciones verificadas el dia 
10 y siguientes de Mayo, la Comi
sión provincial las declaró nulas, 
fundándose en que se había cons
tituido la mesa interina antes de 
abrirse al público el Colegio, y en 
que habían, impedido la entrada 
en el mismo á los electores que se 
reputaban: contrarios á la candida
tura apoyada por el Alcalde varios 
individuos armados d i palos que 
se titulaban agentes de órden pú
blico; de cuyos hechos, que apare
cían plenamente probados por la 
declaración de seis testigos contes
tes en la información practicada 
ante el Juez de primera instancia 
de Rivadavia. el primero determi
naba, ajuicio de la Comisión pro
vincial, la nulidad de la mesa in
terina y afectaba à la validez y 
legalidad de la constitución de la 
definitiva, y por consiguiente á 
todos los actos electorales poste
riores, y el segundo atacaba di- 
rectameutela libertad del sufragio.

En su consecuencia, convocó el 
Gobernador á segundas elecciones 
para el 6 de Julio, las cuales no 
llegaron á verificarse por no ha- ■ 
berse presentado á presidir la mesa 
interina al Alcalde de Rivadavia, 
designado al efecto por la Superio
ridad; y en vista de ello designó 
la Comisión provincial, para efec
tuarías el dia 5 de Agosto siguiente, 
proponiendo á la vez que se impu
siera á dicho Alcalde como correc
tivo á su falta de celo el maximuu 

de la multa señalada por la ley 
Municipal.

Verificadas esas segundas elec
ciones, fueron tambien objeto de 
protestas, las cuales resolvió la 
Comisión provincial acordando la 
nulidad de la sesión de la junta 
general de escrutinio y la de la 
extraordinaria del Ayuntamiento 
y Comisionados, fundándola en la 
infracción del art. 80 de la ley 
Electoral, en el hecho de haber sido 
excluidos de la primera por el Al
calde Presidente dos de los Secre
tarios escrutadores; reservándose 
la misma Corporación resolver en 
su dia sobre el fondo de las elec
ciones. y sobre las protestas pre
sentadas y que pudieran presen
tarse.

Los dos referidos acuerdos han 
sido objeto de recursos extraordi
narios á V. E.

Adúcense contra el que declaró 
la nulidad de las primeras eleccio
nes varios argumentos encamina
dos á probar que no ocurrieron en 
ellas los abusos que la Comisión 
provincial consideró completamen
te justificados por la información 
testifical hecha ante el Juez de 
primera instancia de Rivadavia, 
insistiendo en la fáltade vera
cidad de los testigos que en ella 
depusieron. De modo que se limi
tan los recurrentes á desvirtuar 
la fuerza probatoria de la formación 
referida y á combatir la apreciación 
que de ella hizo la. Comisión pro
vincial; pero como no oponen á 
aquel documento otro de igual 
fuerza cuando ménos, ni^citan como 
debieran la infracción legal que á 
su entender pudiera haberse come
tido en »d acuerdo recurrido, opina 
la Sección que procede confirmarlo; 
reservando á aquellos,sin embargo, 
el derecho de acudir á los Tribuna
les de Justicia para depurar las 
falsedades que suponen cometidas 
por los testigos que figuran en la 
repetida información.

En cuanto á los recursos contra 
el acuerdo de 23 de Agosto anu
lando la sesión de la Junta gen .ral 

de escrutinio y actos subsiguien
tes de las segundas elecciones, 
aparece que el Alcalde excluyó de 
la Junta expresada á dos de los 
Secretario.s escrutadores que habían 
sido del Colegio único de Carballe
da de Abia, los cuales asistían como 
Comisionados con arreglo al párrafo 
segundo del art. 80 de la ley 
Electoral. Eu tal concepto forma
ban, en union de los cuatro Secre
tarios nombrados confonne al pá
rrafo segundo del art. 82, parte de 
la Junta, con voz y voto en todos 
los actos que designa el 83 para 
después de haberse hecho por los 
Secretarios la confrontación de las 
actas y el recuento de los votos. 
De manera que coa su exclusion 
se infringió la ley y fué procedente 
el acuerdo de la Comisión provin
cial. .

Se hace un cargo al Gobernador 
en los recursos por haber dilatádo 
las segundas elecciones hasta el 6 
de Julio, cuando debieron estar 
celebradas para fines del duode
cimo mes del año económico; y 
aquella Autoridad expone en su 
defensa que para señalar aquella 
fecha tuvo en cuenta los artículos 
44 de la ley Electoral y el 47 de la 
Municipal, á fin de que pudieran 
llegar á conocimiento del Cuerpo 
electoral lo.s nuevos plazos; lo cual, 
dada la fecha en que se comunicó 
el acuerdo anulando las primeras 
elecciones, no hubiera podido su
ceder, de aplicarso el segundo pá
rrafo del. art. 91 de la ley Electoral.

De este modo esta justificada la 
dilación habida; pero aunque así 
no fuera, no sería una razón como 
pretenden los recurrentes para anu
lar las segundas elecciones, y para 
declarar válidas las primeras sal
tando por fallo de la Comisión pro
vincial, anterior á la medida del 
Gobernador.

Al ocuparse de este asunto ha 
llamado la atención de la Sección 
la irregularidad de que D. Manuel 
Rodríguez Bravo, Alcalde de Car
balleda, recurrente con los demás 
Concejales contra los acuerdos de
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la Comisión provincial, sea el que 
remito á Y. E. directamente con 
so instancia de 3 de Octubre el ex
pediente general de las segundas 
elecciones, prescindiendo do ha
cerlo por conducto del Gobernador; 
este vicioso procedimiento, además 
de infringir el artículo 114, núme
ro 11 de la ley Municipal, implica 
falta de respeto á los superiores 
jerárquicos, retarda el despacho de 
Jos asuntos por la petición do infor
mes que origina, y es muy ocasio
nado á abusos, como el de que se 
hace eco D. Manuel Vázquez ,en la 
instancia dirigid^á VÚE. en 21 Íde 
Diciembre último, de haberso/susú-. 
traído del expediente algunos do
cumentos, y exige por' tanto un 
se’‘vicio correctivo.

Ha notado tambien la Sección 
que en la, .expresada instancia, di
cen los mismos recurrentes que 
han apelado por conducto del Go
bernador de un acuerdo de la Co
misión provincial, fecha 21 de Se
tiembre, relativo al fondo de las 
segundas elecciones; y como no 
consta en el expediente que la 
Sección tiene á la vista antecedente 
alguno réláliv 1 á' este tercer re- 
cursor,' á éau.^ tal vez de la irre- 
guiáridad: antes méncíbuadá, coñ-< 
v-eúdriá'que' él •Gobbrnádor iufór- 
rnase-sobre'éhpartfcúláiq y corii.plé- 
tá’sé -eP-óX'pétiieúte d'e' Va^ sebm'ulás 
elecbioíVeS-con JtoHoS tos' documen
tos que'dejó de acompañar el Alcal- 
deí recurÚBüt'^ al "eíevarl’ó á V. E. '

Resumiendo, entiende la Sección 
que procede: ' ‘ "

1 .^^ D.ecíl'arar fírine el acuerdo de 
U Gomisfen. provincial de Orense 
de 19^’def'Júui'o de 1879, por el que 
anuló las elecciones municipales 
Yerihead^s en Cacbaile.da de-Ahia el 
mes deMayo anterdir. ■ 
.,2.'* Depia.rar asimismo Rrme. el 

ac.uyrdq de. lu propia Gomision/ fe- 
ci^a 23 de AgostOi de 1879, anulando 
1^ sesjop-, de. la junta general dé 
escrutinio y demás,.actos /posterior 
res de las elecciones verificaidus eb 
hia; ,^.y -s.-gmientes. del mismo mhsA

Y 8.?' Encargar al G.obiÿrnador 
que -aperciba sever amentó-ni "Al
ease,del .naismo pueblo 'D'; MánUélí 
Rodriguez^ pot;haber- remitido -di- 
réctameate á ese Ministerio, pres
cindiendo del conducto legal, tól 
expediente de las segundas elec
ciones; y que de ser exacto que di
cho. Atcalde y los demás Concejales 
se. han alíza-do hel fallo dictado so
bre el fondo de las' mismas por fá' 
Gumisian p-rovincial en 21 de- Se- 
tiembre, último, manifieste la causa ; 
d.e,la; detención dei ■ recurso; remi- ' 
tiéndt lo á la mayor brevedad á ese 
Ministerio, acompañado de todos los 
antecedentes é- informes necesarios 
para apreciar la validod ó nulidad 
de dichas se guadas edecciones.*

Y conformándose S. M». el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto ’dicta
men, se ha servido resolver corno; 
en el mismo se propone.

De Real órdea lo comunico á 
V: S; para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Noviembre de 1880.—Lasala.—Se
ñor. Gobernador de la, provincia de 
Orense.

Gaceta del 28 de Noviemáre de iSSO,

Ministerio de ^Ultramar.

KEG8>MIK;%TO 

para cyi «wvlo|o del Cuerpo de

Carabinero.^ de las Isla^ 
Filipinas.

■--feoNTiNcración) . ’

Art. 61; La descarga de., toflo 
buque podra principiar tan lupgo 
reciban los C.árabinero.s q.ue se ha
llan á su bordo la órden para veri
ficaría, quienes deberán anotar en 
ün cuaderno, de que al qfecto esta
rán provistos, todos los bultos que 
se relacionen en dicha órdan, ex
presando con claridad sus números 
y marcas. Cargadas que s.ean las 
enibarcaCionés que deben condu- 
ciílos,’ fOTmarán po'r el asiento he- 
chco\en su /CUáderno lás'respecti- . 
vas guias, entréganboías acto coh- 
tínuó '4' los Carabmefos qué vayaq 
prestaúdo'’él'''serYÍci6’ 'áe'cústodia ’ 
de' aquellah.'

Dua copia dé las guias entrega
das a Ios " darabi'íieró'á' dé cus'todia 
deberá dirigirse en el acto al i^d- 
ministrador' do la Áduána, de 'tal 
manera que 'la reciba próxi'íha men
te cuando el Oficial déb contraré- 
gístro,' quién ad^emás de la contra- 
guba-qúe'debe expedirlá los Cara
bineros enviará otra'' igual 'á dicho 
Administrador. ' ;

Arb 62. Los: Carabineros que 
hágan eh ^servicio' de custodia, 
aeórapañarán las embarcacroneS de 
descarga h'asbaoél íñuellé de la 

; Aduana^/sih consentir aborden áj 
mtrós'huques ó’latraquíen á' distinto 
puhto¡ñel .qiue< les;e'stá^ ••designado. 

■ Uma. vez'-eií éb entregarán la -guia 
coTrespondien'te< abOfictal deb eon- 

' tra registro, ' con cuya órden se pro
cederá á-la descarga, debiendo' 
hasta que esta .termine y tenga lu
gar el fondeo de que habla el artí
culo 71, permainecer en. su ' puesto 
1 os. exp re sa dos custodias. '

■ Art. 63. Los citados Carabine
ros recogerán-del Oficial del con- 
traregietro' una papeleta ó contra-' 
ghia que dirá: ^Oonforipe lá guia 
númerdi tal, de tal; Tégistro,»■ ó 
.«No conforme, por faltár ó ; sobrar 
lns>bultoá ;tales^.* da cual ehtrega- 
rán en la ‘Comandancia -de bahía,' 
volviendo acto continuo á la em
barcación en que esten destinados 
para continuar- la descarga con 
iguales fonnalidadésl

Una copia de las contraguías 
-entregadas por el Oficial del con
traregistro á los Carabineros de
berá dirigirse en el acto al Admi
nistrador de la Aduana.

Art. 64. Si durante la descarga 
ó al terminarse ésta apareciesen 
algunos bultos sobrantes ó con di
ferentes.marcas ó empaques do los 
expresados en la órden de descarga, 
Jo.s apartarán á un lado, y con- 
cluh'ba que s.ea, darán parte al Ad
ministrador de la Aduana inmedia
tamente, sin perjuicio de hacerio 
'tauibíen á la Gorpándáñeia, del 
númpro y señale.s dp los que resul
tem, sin permitir se áesembarquen 
Ihaiá-ba.- 'q-ue— re‘.Gfi*ban'/.'*.'m’.dn^nes.' ’.par^a 
ello. Si concluida ia descarga re
sultasen bultos de ra'énos, darán 

,.,gQ4.jg,uaj especificación parte de 
los que son. En caso de estar con
forme lo verificarán manifestando 
no haber ocurrido novedad alguna.

Art. 65. Siempre que seencuen- 
tren bultos maUcorrados, mojados 
ó que aparezcan con señales de 
haber .sidó abiertos, lo anotaran en 
el cuaderno y¿ guías] con que los 
manden' à lá Administración de 
Aduanas, expresando el número de 
ellos, marcas-y no vedad hallada.

Art. 66. Ordenada la carga del 
buque, permitirán los Carabineros 
de á- bordo 'recibíriad)ajo lás- forma
lidades Sigüientés:^‘ '''' '

1 .-®' Al atracár -^ál -costado-^del ; 
büqiié -las émbarcádionés que la 
condmzcah.qiedh-áhlas-gruías que 
precisamentó'' debeh IléVaf 'áutó?í- 
zadas; éegúhtóstá prevénidó.

2<^' ■Góu-í'rotfta'páiú'’ por ella -los, 
bultos ^ue' sé frasbúMíén, y'resul
tando conformes, lo'expresarán así 
á continuación de la guía, la que 
firmarán y conservarán en su po
dér hasta que la ronda pasé’ por el 
buque á recogería. ’

'3.^ Siapáreciesén bultos,de más 
ó de ménos fié los expresados en las 
guías, en el primer caso extenderán i' 
el párte de los que sean, .con ex- 1 
présioh de sus marcas, rémitiéa- 
dolbs acto continuo cóñ la, custo
dia cOrrespondienteAl Co^and.^pte 
dé bahía, . y 'avisando .ta'inbjen al 
Administrácior’de la Aduaua; y en 
el segundo, pondr^n'/eq lás guías: 
«Filian para, su completo taptos 
bultos de tal clase y tales marcas»; 
avisándOlóma primera opórtunidád 
al expresado Comandante y A.dmí- 
nistrador; y si resultase que los 
efectos no son. los expresados en ' 
las gúiáá, darán inmediatamente 
cuenta, sin períndtir\que se 'qmbar- 
quen hastá que rqcáiga la órden 
necesaria

4 .^" 'Los que fueren hombrados, 
par'á custodiar efectos del 'dephsito, ' 
taÚlué^'ó cqmó les 'entregneA iés 
guíasdas llevarán directam-eute á 
los' buques' en que deban ' étobar- 
carse, ehtregándolás á los Carabi
neros destinadós á bordo, que li
brarán una papeleta en que se ma

nifieste,haber recibido,los efeoos 
sin novedad, ó éxpf'esan(ÍAja^5¡ 
hubiere, la entregarán á su regregg

Los mismos Carabineros á bordo 
remitirán al Administrador de 
Aduana otra papeleta igual á 
que libren para , los encargados do 
custodiarda carga que acaban de 
recibir.

5 .^ Concluida la carga, pasada 
la revista de salida de los buques 
y cuando el Oficial que la pasare 
ordene que se retiren los Carabi- 
ñeros de servicio en ellos, se pre
sentarán al sargento ú Oficial dels 
guardia de la Comandancia: cou 
trontaráu los cuadernos, y del re 
.®’éJ.Í^.Llo.darán cuenta por escritoj 
su Comandauto, entregándoÍe ai 
propio, tiempo el manifiesto, end 
que pondrán igual constancia,

Art. 67. Además del servicio 
que prestan los carabineros enlos 
buques y se mencionan en el artí
culo anterior, desempeñarán el ser 
vicio de vilitas d.e buques de cabo
taje, en cuyo desempeño observa 
rán las reglas siguientes:

1.® Al practicaría visita, antes 
^9 Qb^f éutren en, ebrio é puerfojO' 
teriór, anotarán en el cuadernoque 
precisamente deben' llevar los noni' 

■ tires dp Ipp.buquqgj s,us-dependen- 
9Íí^e’. 9^,^?^® ^6 cargamqi;it;o, n,únw: 
ro de pasajeros y tripulación.

f/^e to,^iin.^ará,)>

NüM. 359.

CIRCULAR.

No habiendo respondido la mayot 
parto de los Alcaldes dé esta pM' 
^.R^ó,iq,á, las difçr.ente/3 circulars 
insertas en este periódico oficial,eii 
las cuales se les re.clama.ban fondoí 
á cuenta de las considerables su
mas que son en deber á esta Dip®' 
taeion, proceden tos de repartimifi®' 
t.as’,p.r.oyinoiale.s.,-.’para atendér alas 
piéreujbpri^s pbilig/^cioqeSi.que sfibfli 
ql.ljq pq^qq. La Co,mis.ioq,prpv.inûi^ 

ha,^é.9^da d.p. maní fusta r4^.&,j que. 1)?!' 
sensible que la sea, si en el Í?i 
prorogable término de, quipto .di® 
no iugrésan la tercera parte del'’ 
que adeudan en lá caja de euh 
Cerporaci.on,-;^dibca rán GomisioP^® 
de apremio contra los Ayunh 

míentos.
Valladolid 10 de Diciembre <1® 

18^,0.-7-E,l Vicepresidente. A.?!,??-- 
Lanuza. .

■---------♦"------- -—- i
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iQt^l fíditla del 7 de Dideinire de 1880. 
i l Jíinisterio de la Gobernación, 
odol —— 1

REAL ÓRDEN. 
á kl I
i del Pasado á informe de la Sección ' 
1 del de Gobernación del Consejo de Es- 
I tado. el expediente de suspension 

sadal dsl Ayuntamiento de Villanueva 
ueS|l de San Carlos y del Secretario de 
sate I la misma corporación, decretada 
alii-l por V. 3. con fecha 31 de Octubre 
ptoi último, ''icho alto Cuerpo en 26 de 
lehl Noviembre ha evacuado el siguieu- 
cou-l te dictamen: ' 
re.1 «Exorno. Sr.: En cumplimiento 
toé! delà Real orden fie 13 del actual, 
e ell ha examinado la Sección el expe- 
nell diente adjunto, relativo á la sus- 

1 pension del Ayuntamiento y del 
ocio 1 Secretario de Villanueva ce San 
1 lojl Carlos, acorda<ia por el Gobernador 
irtí-l de Ciudad-Reap en 3,1 de Octubre ■ 
ser 1 último.

Las actuaciones instruidas indu
ra-■ ®®“ creer que se cometió el delito 

1 do falsedad al redactar el acta de 
itesl ®“^ sesión que se dice celebrada 
jj 1 por el Ayuntamiento y cierto nú- 
QUfl “®’‘® ^*^ vecinos y contribuyentes 
OID 1 '^’^^ objeto de nombrar la Junta de 
lefl-BP^^^'Q^y ’’©solver diversos particu- 
_ | lares relacionados con las cuestio- 
' ■ nos que ep pueblo Sostiene acerca 

■ de varias propiedades del común; 
, los documentos que se acompa- 

■ hau demuestran que el libro de 
lactas de las sesiones del Ayunta- 
1 miento nose lleva con las .fjMtmáli-'¡d 
1 dades debidas: que la Asamblea de 
■ asociados interviene en más asun- 

11 tos que los que la ley municipal le 
■ ®Qcomi,tíudí|: que í^spu^S.d.O: .0
1 tituida aquella con arreglo á lo 
1 dÍ8;pqe8,to .en eh: párrafo segundo, 
■ h®^ ??>, ^'‘^ ^® ^^ ^^-y ^® lA’^®. 

Diciembre" dé 1876, funcionó en 
ro-1 diversas, ocasiones con. eP número 
reí lúe Vocales que determinaba el ar
en 1^^°’^^© 31, párrafo segundo, de la 

¡^y orgánica dé, :20' de agosto de ; 
1 1870: que la corporación municipal 
1 úo se reúne, sin que. haya causa 

J®'■ fundada'que se lo impida, con la 
frecuencia que establece el artículo 

liíB^l de la ley de. Ayuntamientos 
Kí 1 ^'S®^!-©’ que se han hecho pagos 
ial| ^'Vi/^*^ oportunas, forpialidades por 

■ Coáceptos que no figuraban en el 
presupuesto de gastos y en manera. 
^^.o^ea de cargo llel Ayuntanaiento;

Iu B y que ciertos pagos se verificaron 
8uponielido acuerdos adoptados por 

dias en que no celebró 
^B®©sion.
.B .^ Gobernador, en vista de todo, 

* B Jietó la resolución de que queda 
B^cho mérito; y al elevar á V. E. 

doB©! expediente, manifiesta que en 
ioB'^ü concepto hay que destituir al 
■ ''Ayuntamiento y aí Secretario, y 
B pasar el tanto de culpa á los Tri- 
■ buoales.
B L^ Sección, atemitirel dictamen 
B que se le pide de órden de 3. M., 
B ®ree que V. E. debe servifse apro

bar la providencia del Gobernador, ■ 
porque además de que así procede 
con aqqeglo á.la.interpret,ación dada 
en distiútas Reales, órdenes á las 
disposiciones del cap. 2.®, tít. 5.® 
de la ley municipal, razones de 
todo órden aconsejan no tolerar que 
continúo en su puesto una corpora
ción que de tal suerte administra 
los intereses que le están encomen 
dados, y hasta tal punto olvida los 
deberes- que su ley orgánica le 
impone.

Son,de tacita,gravedad los hechos 
imputables, al Ayuniamjeuto, que 
la Sección cree que há lugar á des- 
tituirie; y por tanto, á tenor de lo 
dispuesto en el art..-.191, párrafo 
segundo, debería en su concepto 
pasarse el expediente á lo» Tribu
nales por si estos juzgasen que 
hay motivos para adoptar aquella, 
rigurosa medida, y á fin de que 
exijan á los individuos del mismo 
Ayuntamiento la oportuna respon
sabilidad criminaí en caso de que 
resulte que. han incurrido en ella; 
todo sin ¡perjuicio de que guberna- 
tivamente se cumplan las di.sposi- 
cioneS; de la ley municipal, respecto 
de las cuentas presentadas por el 
Alcaide suspenso y el Depositario 
de fondos, municipales.

A juicio de la Sección, fué tam
bién acertada la suspension del 
Secrej^ario.del Ayuntamiento; pero 
como según el artículo 12.4 es pre
ciso oír á estos empleados antes de 
resolver acerca de su sqsp,eusion ó 
destitución, parece que debe dár
sele audiencia, manteniendo entre 
tanto lo hecho por el Gobernador.

R,esumiendúóo expuesto, la Sec
ción opina qué procede:

r.® Confirmar la providendia del 
Gobernador de: 31. do Octubre últi- 
njiq, y pa^ar pl expediente, á los 
Tribunales,papa,.Ips efectos, del ar
tículo 191 de la ley municipal,

2.® Ordenar al Gobernador que 
ha^a que se cumplan las disposi
ciones de la misma ley respecto de 
las cuentas presentadas por el Al
calde y el Depositario^.

Y 3.® Mantener la. suspension, 
del Secretario y darle audiencia á 
fin de resolver en s,a dia lo que 
corresponda con arreglo á de
recho»

y conforínándose S. M. el Rey- 
(q. D, g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el paismo se propone.

De Realórden lo digo á V. S. para 
su¡ conoejuticuto y efectos corres- 
pQpdjé,ute.3, con inqiusjou de los 
documentos de su raison,. .y, cop pi 
fin de queso cumplimente en todas 
sus partes lo propuesto por el Con
sejo de Estado en el preinserto 
dictamen. Dios guarde á V. S. mu
chos años. M®’^^’^ ^ ■’^© D^wiembre 
de 1880.—Romero y Robledo,—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Cíudad-RoaL

NuM. 361.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
(¿<3 ¿« provincia, ^e Valladolid,.

/Negociado de ^séancadas.

Debiendo retirarse de la circu
lación el dia 31 del corriente mes 
el Papel sellado, de oficio para 
Tribunales, de oficio para la 
venta pública, los Pagarés de 
Bienes Nacionales, Papel de 
Pagos al Estado, Sellos de Pó
lizas de Seguros y los de Recibos 
y cuentas sustituyéndolos por 
otros d.e. iguales clases que e.m- 
pezarán a expenderse en 1." de 
Enero próximo, esta Adminis
tración, cumpliendo con lo que á, 
la misma se la ordena por la Di
rección general de Rentas Es
tancadas y para el mejor órden y 
exactitud, en las operaciones, ha 
acordado dar á conocer las dis
posiciones siguientes:

• E’ El cambio de los expre
sados efeqtos se verificarán todos 
los dias de sol á sol, incluso los 
feria.do^, hasta, el 31 de Enero, 
próximo sin próroga alguna.

2 .“i Lp operación del capje^ 
se verificará en ésta capital en 
el estanco titulado de la Plazuela 
Vieja, y en las Subalternas en 
Ibs estancos dé las Admiñistf acio
nes. En los demás pueblos en el 
único que exista, debiendo los 
Administradores del partido res
pectivo designar el que há de 
encargarpe de este^ ser,vicio en 
los puntos en que haya mas de 
una expendeduría.

3 ,“ Para el canje de toda 
clase de efectos, se exigirá como 
requisito indispensable, la pre
sentación de la cédula personal, 
cuyo número se hará constar á 
la derecha deTsello, si se trata 
de papel, con la firma del intere
sado; al lado izquierdo se estam
par,á el sello de.ía expendednría 
que cambie, y en su defecto fir
mará el encargado de esta.

4 .’ El papel sellado de todas 
clases que presenten al canje los 
particulares. Corporaciones y 
funcionarios públicos, les ser.á 
cambiado en el acto en el estanco 
que quéda designado, siempre 
que á juicio del encargado del 
mismo no contenga señales evi
dentes de falsificación ó que por 
su esce^siya cantidad Efunda 
sospechas de su procedencia ile
gítima, en cuyo caso se procede
rá á lo que determinan las ins
trucciones^^ vigentes*

5 .“ Los sellos sueltos se cam
biarán en igual forma y con los 
mismos requisitos que se marcan 
en la 3.*de estas .disposiciones 
para el papel sellado, advirtién
dose que deberán presentarse con 
distinción de clases y precios en 

' medios pliegos de papel con la 
firma del interesado en la parte 
inferior ó al dorso, si en esta no 
cabe, ó en tantos medios pliegos 
cuantos sean necesarios á estam
par-en cada una d-e las- caras-to
dos cuantos sq_ presenten.

6 .“ Se exceptúa del canje en 
virtud de lo dispuesto en las re
glas 6.*, 7.’ y 8.‘ del art. 35 de 
la. Instrucción de 10 de Noviem
bre de 1861, el Papel de Oficio 
que en conformidad á lo preve
nido por el Real Decreto de 12 
de Setiembre de dicho año, se 
facilita gratis á Tribunales, 
Gorporacionos ó funcionarios.

7 .’ Él sobrante que resulte 
existente-en 31 de Diciembre en 
los estancos situados fuera de los 
puntos de donde se surten, les 
será canjeado en los cinco pri
meros dias del rpes de Eneró.

Lo§ estanqueros de esta capi
tal y los de las Subalternas, de
berán canjearlo precisamente el 
dia 1.® dé-dicho mesenfos sitios 
señalados- al efecto y en los mis
mos términos y con las mismas 
formalidades que, se establecen 
para el público, á fin de facilitar 
cuanto sea posible el cümplimi'en- 
to de los artículos ló., I7v.y.l8 
de la Instrucción ya citada, cuya 
falta de observancia 'producirá 
responsabilidad.qpé se h^rá efec- 
tiya á todos los que en ella in
curran.

8 .“ El papel escrito que á 
virtud de lo dispuesto en el artí
culo 64 del Real decreto men
cionado resulte, en los estancos, 
se presentará al cambio con fac
tura especial, y en paquete ó con 
carpeta separada para no confun
dirlo con lo qué esté en blanco.

Lo que se publica en este 
Boletín en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad y 
para éonocimiento de Ias-perso
nas á-quienes pueda interesar, el 
de los estanqueros y demás fun
cionarios encargados de este 
servicio.

Valladolid 10 de Diciembre 
de 1880.—El Jefe económico, 
Federico Saavedra.
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Num. 353.

fiatâlloQ Reserva de Medina del Campo núm. 73.

RELACION nominal de los individuos procedentes de armas especiales, y que pertenecen á la provincia de 
Valladolid para quienes se han servido sus alcances con expresión de pueblo y cantidad á que aquellos ascienden,

CLASES. NOMBRES. PUEBLOS. PROVINCIA.

ALCANCES.

OBSERVACIONES.
Pesetas. Cts.

Soldado. Pedro Antonio Bayón de la Alda. Rueda. Valladolid. 3 37
» Simon Casado Navas. Medina del Campo. » 43 71
o Bernabé Velasco Castilla. Idem. 109 80

• n Francisco Olmedo Casado. Villar de Tordesillas. « 42 66
Cabo 2.“. Cándido Sobrino Martin. Gomeznarro, 5 29
Soldado. Jesús Cendou García. S. Vicente del Palacio. 8 9.3

» Luis Sobrino Perez. Gomeznarro. 13 5
Celestino Fabriquez Juárez. Serrada. )) 25
Hipólito Martin Hidalgo. . Villar de Tordesillas. 10 74

» Lorenzo Rojo Fastina. Tordesillas, 7 87 Es natural de Lorio (Zaragoza) y reside en Tordesillas.» Eusevio Calvo Alvarez. Castronuño. 37 85
Cabo 1.’. Mariano Gonzalez Aragon. Medina del Campo. » 2 74 Es natural de Valladolid y reside en esta VillaSoldado. Timoteo Gonzalez Alonso. Villar de Tordesillas. » 25 »
Cabo 1.’. Hipólito de la Fuente Zapatero. Fresno el Viejo. 28 19
Soldado. Nicolás Gonzalez Casas. Alaejos. 

Torrelobaton.
» 49 19

Gregorio Piuachos Márcos. » 4 46
Víctor Mulas Casado. Castrejón, » 25 6)) Pedro Rojo Gonzalez. Pedrosa del Rey. 34 78» Rojélio Alonso Zarzuelo. Siete Iglesias. 62 3-5)) Gregorio Ruiz Real. Palacios de Campos. 46 88
José Casquete Carpintero. Villaramil. 55 31
Cipriano Fernandez Lorenzo. Castromembibre. » 40 »
Macario Rodríguez Barbadillo. Tordehumos. 6 92

Cabo 2.°.
Luis Hernández Gonzalez.
Andrés Merino Blanco. Villalba del Campo.

48
48

36
35

Se ignora el pueblo de su naturaleza.
» Antonio Perez Fernandez. Valdenebro. > 14 22M Isidoro Gonzalez Ureña. Morales de Campos. » 36

Medina del Campo 6 de Diciembre de 1880.—El Teniente Coronel 1.®^ Jefe, Sebastian Rosa.

Ndm. 351.

Don Juan Qago de ¿a Torre, Tueí^ de 
primera instancia de Villalón y 
su partido.

Por el pceseote segundo edicto, 
se líamá y emplaza á Tomás de la 
Rosa, natúraí de Herrin de Cam
pos, cuyo domicilio y residencia se 
ignora, para que dentro de quince 
dias improrogables, comparezca 
en este Juzgado y por la Escriba
nía del infrascrito, a contestar la 
demanda de pobreza que tiene pro- 
m'óvida Tomá.s Criado Rodríguez, 
(ie está Vecindad, para poder liti
gar en concepto de pobre en sen
tido legal contra el Tomás y Urba
no de la Rosa, y de la cual se lo 
concedió traslado por auto de nue
ve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho.

Si así lo hace se le unían en jus
ticia y de otro modo se seguirán 
los autos en rebeldía, hacieudose 
las notificaciones que ocurran en 
los Estrados de este Juzgado, co
mo previene el artículo doscientos 
treinta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Dado en Villalón á veintidós do 
Noviembre de mii ochocientos 
ochenta.—Juan Gago.—Por man
dado de S. S.®, Arturo Garzón.

NuM 4351.

Aguntamiento constitucional de 
Encinas de Â'sgueoa.

Según comunicación del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
el día 18 del que cursa, se hallará 
en esta villa el Visitador principal, 
con el fin de llevar á efecto el des
linde de servidumbres pecuarias 
en este, distrito municipal, confor
me á lo preceptuado en el capítulo 
12 del Reglamento de 3 de Marzo 
de 1875. ' '

Lo que hago público para cono
cimiento dé los poseedores de fin
cas colindantes con las ' indicadas 
vías, para que en el acto exhiban 
los títulos que tengan a su favor. 

Encinas de Esgueva 6 de Diciem
bre de 1880.—El Alcaide,. Plácido 
Molinos Martínez, —Juan Lopez 
Pradales, Secretario,

ANUK GIOS PARTICOLARES.

Á los A ‘ ' J
En la imprenta del Boletin 

o^daly calle de la 0bra> número

8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los • Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos , Id,e.m . sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargó .y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de L® y 
2. grado, Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1/ v 2/ 
grado. Notificaciones, y en fin, 
todas las modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tarnbíen se hallan de ven
ta las cédulas-^declaraciones 
de lincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 

relaciones que tienen qne 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión Js 
Estadística Territorial.

TOiiims

Necesarias y económicas á las casas 
de labranza; desde 85 y 120 reales ea 
adelante.

IDEM para migar pan para sop® 
desde 120 reales. .

Detalles: B¿ JVoríe de OaséiH^ a® 
Valladolid y £1 Popular de Madrid- 

_ Alnaacen de Máquinas AgrícoM 
viti-vinícolas, pesos y medidas coa' 
trastadas y vino del Pago Fuente la 
Mona.

M. DIEZ Y DIEZ: calle del 20 ^^ j 
Febrero, número 6.—Valladolid-

VENTA.
Se hace en condiciones vent^F 

sas para el comprador, de vad^a 
decoraciones y banquetas tapiz^a'^^J 
de paño encarnado: todo eu 
buen uso, y apropósito paf® ?" 
teatro de una villa de importao^'^' 
Plazuela de Sau Miguel, num- 
piso bajo derecha, informarán-

Imprenta de Lúeas Garrido.
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